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En laPeníns la UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trl mestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

7{edacc!en y falleras: S. Xorenzo> 18 
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Sî BMDO 2 9 0 £ JUNIO DE 1901 
PRECIOS D LOd ANUNCIOS 

En cuarta plana. . . . . . . . . 00'05 pesetas línea 
En segunda y tercera OO'IO id id. 
En primera.. 00'20 id id. 

jifdminisfración: Sgavedra fajardo, 1S. 

DE RCIA 
prorjunciados ante la Comisióq de Jac

tas del Congreso de los diputados en 
audiencia pública, el 21 de Junio de 
19o1, impugnando las elecciones de la 
circunscripción de J/lurcia, por don 
Bernardino de jYíelgar y JJbreu, 
jYtarqués de ^enavile. 

{Conclusión) 

Laa mIooGionos e n las villas 
Voy á comenzar, y seré brevísimo, por 

la de Paaheoo. 
¿Me asegure el Sr. Cañada en su nom

bre y en el de sus representados, bajo 
BU palabra de honor y do oaballero, que 
hubo votación en Pacheco y laa otras 
villas, y que el resultado del esoruiinio 
88 expresión fiel del contenido de laa 
urnas? 

Hago esta pregunta, porque á mi po
der y aun á pesar de hs seguridades 
í eiteradamento dadas por el Gobernador 
oivil.á mi poder, repito, no ha llegado 
ni tena seZaeertifloaoión de esorutioio. 

Y en Pacheco tenía yo un notario qae 
tuyo que volverse por el propio camine; 
primero, porque sllí había una atmósfera 
»jana ea absoluto á todo lo que fuera 
formalidad do Colegios tilectorea y rg-
querimientos, y segundo, porqua oom-
pí-endió que se le tenía preparado el laao, 
para diaponsaila el obsequio en d iada 
odor tnn pr^>fauio, de que tomara el 
fresao en loa oaltibozos de la eároel. 

No estaba yo en Pachaco desprovisto 
de elemeiitos ui de simpatías de familia, 
de omist-d y parsonales. 

Allí tenía el apoyo valioso dolos «on
das del Valle de San Juna y Roche, del 
^r. Muría Baldo, del Marqués da Torro-
paohece, y loa e!eotorea que tiabajan en 
las minas de mis pacientes, los 8eñ<jrsB 
Cünthal y Aguirre, en número de 80, que 
moiií prapio y con exeeuaiur da sua prin 
oipalas, es público y notorio que llegaron 
á Pacheco para votarme, poro en ña , 
todo esto, por lo viato, equivalía á coro. 

Resultando del escrutinio ideal que 
Be pretende pasat por verdadero (obli
gando' os á comulgar con ruedas de mo
lino), en números rodondos: 

Señores ministeriales y cuasi ministe
riales, 1.500 votos. 

Señor republicano, un caro menos, 
150 id. 

Stíñor liberal oonservador-totuanista, 
otro cero menos, 15 id. 

Doy desde esta sitio laa gracias má» 
expresivas á las personas que con inge
nio peregriuo, uoa sometieron á la divi
sibilidad, por el sistema decimal, que es 
el máa corto y el mea cómodo. 

En San Javier, como én Daniel, y en 
Pinatar c»mo en Alcantarilla, ni ha ha
bido elección, ni mesas, ni nada; todo 
quedó reducido al cumplimiento del 
dichoso pació. 

Y o<mete que si en B miel obtuve me
joras resultados, ó s?,« mayoría, fué de-
bid>, como lo píaoban doeumontüs iui-
térttiic«8 y firmas muy conooidns, ñ que 
líis txigeuoJas del G ibernador se estro-
liaron contra la influenciís inoontrssiíib'o 
da loe marqn^eesda R o fl irido y Peña-
oarradn, á o lyo ooiicurtO debo úniea y 
f'Xilusiviimente el éxito. 

No hsy ya tieíupi» para más. 
D^ lodo lo expusst.) rtsuit-i y se dedn-

Of: 1." Que he presentado actas nolarihlas 
do presencia, ea las qne consta que sa ha 
noKftdo posüsióií á mis iutorventores 
legítimos y acreditados, deapojáuiluma 
del derecho que constituya la m s afljaz 
gerantía eleotoral, y qua éstas soa oir-
ouRstanoiaa de gravedad, según el párra
fo 4 * del art. 19 del Reglamento del 
Oonefreso. 

2.* Qae sa ha negado oertifloHoión y 
poaeaióu á otros de mis interventoreij en 
San Jttvior, según consta también en 
aotiis notarialts, cireunstanoias de gra
vedad consignadas ea la disposición an-
tes.oitada. 

3." Que ha soreditado en oonsidera-
bla número de Secoionef, oircunstanoias 
de gravedad procedentes de alteraoiooüs 
materiales en el cómputo de votos, se
gún el párrafo 6.* del mencionado artí
culo 19. 

4.* Que he probad» hasta la eviden
cia oon actas notariales y oóu oertifloa-
•iones do defunción y de escrutinio, de 
fecios y vieiós que alteran el resultado da 
la elección, oirounstanoia 9." de grave 
dad dol referida ert. 19; y 

5.* Que es evidente á todaa luces el 
amaño, por lo menos en 26 Secciones á 
las qne correapsnde un oenso de 10.000 
eleotoree, y que, por tanto, afecta al re 
SUltudo díi IB eleooi^n en loa tres lugares; 

por lo que enoareoidísimamente suplico 
á la Comisión, y espero da su justicia é 
imparcialidad notorias en resoluciones 
semejantes, que, por de pronto, declare 
gravea las actas de la cirounsoripoion da 
Murcia, y que en su dia proponga al 
Congreso la nulidad da las eloooiones, 
que es exHOtamanta ío sucedido oon 
estas acta." en casos análogos antoriorfiS. 

Y pidiéndoos perdón, arrspentido por 
las molestias de escuchar narraciones 
t«n pooo amen»s como nada edifloantas, 
no tengo mis que ñimr. 

Rft:€TlFICit€IÓM 
Acaba de sonar en el reloj la una do ¡a 

madrugada, peí o yo no paedo prescindir 
de molestaros unes cuantos minutos. 

Muchas gra<5iu8 ante todo, Sr. Can ida, 
por las frases da atención y de benevo
lencia que su señoría, oon grandísima 
«mabiliaad ran ha dispensado; no espera
ba yo otra cosa de un amigo qut», aunque 
nuevo, ea y será siempre bueno. 

No he regatofido yo al S¡-. Paigoarvar 
méritjs ni -erviüios, ni tampoco al señor 
Aiix, amigo luio pa:tioular muy querido; 
enhorabuena que iiitervangan en los 
arduos problemas do la poiítioa iocal y 
qaa designan enndidatos; pero da esto á 
bstablecfr pactos sin preocuparse del 
resu tado de las urnis, frun-Jamonte, me 
p¿reoe que es ejaroitür uu CQoiquismo 
intoleraole y contrario, no sol) á los 
deaaos, ainp áloa derechos del pueblo. 

Los que aspiramos á ropr8ae.iitar en 
ins Cortes los intereses generales dul 
país, tañemos q m protaatar, y yo pro 
testo oon tesón y con energía da todo 
aquoUo que de cerca ó de lejos, tienda al 
desprestigio del sistema, ó la tiranía da 
arrebatar al pueblo loa derechos que, 
como antea d ja, lo habían sido conferi
dos for gobernantes liburíúos. Yo he 
pretendido venir al Congreso, no oon 
representaoioues debidas á parsonajes, 
por grauda que sea BU Importunóla; yo 
ha protendido venir aquí, oon la repre
sentación del cu rpo electoral, mediante 
los sufragios depositados en las urnas, y 
si la libertad ebeCoral se hubiera reupa 
tado y si las funciones sacratísimas del 
ciudadano hubieran podido ejercerse 
libre de atropoiloj y amenazas, da arbi
trariedades y coacciones, no lo dude S. S. 
yo sería diputado legítimo por Murcia. 

En cuanto á que sua señorías no escri
bieron la carta manifestando que se 
epondrían á la expulsión de las Ofdeues 
religiosas y que defanderíau los intere
ses de la Iglesia, me permití interrum
pir á S. S. dioiándolo que tenía la prue
ba bajo firma y letra oonooidss; y en 
efeeto, aquí la tengo para ponerla á dis
posición de BU señoría, así que pronun
cie mi última palabra 

No han sido satisfactorias, Sr Cañada, 
Iss explioaoiones de S. S. relativas al 
diíitamen pericial sobre falsedad de la 
oertiñaaoión de Alquerías. Los peritos 
him cotejado las ñrmas de la certiáoa 
oión por mí presentada, con las del aots, 
oertifloaeicnes y sobre, qua se hallan en 
el expediente y sus ftnojjs, es decir oon 
ocho flrmíia despechadas on ocho minu
tos. (El Sr. Cañada-¿Tenia S. S. al reloj 
oa ía mano?) 

Lo que quiero decir, Sr. Cañad>i, y ma 
pnrooeque lo expreso con claridad, ea, 
qne para el cotejo de firmas o>n «rrag o 
a iag presoripoiones legalei, se nocasita 
exhibir á loa peritos flrmia iudubitndas, 
expuestas en dislintos dojumeatos y en 
lapsos do tiempo oonaiderables. Da po
lítica entiendo muohíaimo menos que su 
señoría, paro el Código penal en estoa 
momaatos lo recuerdo algo mejor. 

Si sobre la legitimidad délas certifi 
or.oionas por una y otra parta presenta
das, juzgamos por ind/cios, motivos ten
go para insistir en la veracidad de la 
que me adjudi a 401 votoa, y que, aomo 
he dicho antes, he racibido de mano res
petable. Y los indi ¡)8 abonan en tal 
sentido, porque son púbíioos e.-3tos dos 
hechos; 1." Que D. Alojo Molina, todo un 
cumplido oaballero y terrateuienta da 
mayor euantía, ejerae tfin grande in
fluencia en Alquerías, que siempre ha 
sido dueña del oenso; y 2." Q.ja el señor 
Molina, por amistad personal y por sim
patías de otra índole, me ha apoyado 
oon fe, oon decisión y «on empeño en 
Alquerías y donde ha teatdo amigos y 
elementos. 

Aqui sucede, que á lo que tm «andida-
to da imporianoia, el contrario se la 
quita, y la disouaióu resultaría estéril si 
no obraran los documentos objeto del 
litigio, en poder de la Comiaión y some
tidos á su justiflaacióa v á su sabiduría. 
Ahora bien, yo no puedo dejar da insis
tir en lo qua couoaptúo más importante, 
á saber: 

¿T«ingo el deraeho de designar inter
ventores? 

¿Era legítimo (puesto que acreditó su 
personalidad con la oredenolal) el desig
nado por mí, para garantizarme la ver
dad electoral en la sección de San Barto
lomé? 

¿Consta en acta notarial, de presencia, 
que mi dicho interventor no fué admiti
do al ejercicio de su cargo? 

¿No constituya esta negativa á dar po-
SBsión á mi interventor, oirounstanoia da 
gravedad, según el párrafo 4.* del art 19 
del Reglamento del Congreso? 

Pues este es, aeñores, el cuente chine 
qua á juicio del Sr. Gañida, os he referi
do esta noohe. 

Todo el ingenio de S. S., oon sar muy 
grande, ha rebultado insafiaiante para 
contrarrestar la fuerza de mi protesta ea 
la Soooión de Algezares, porque los cin
co cuartos do hora (contando oon la exac
titud de l.>s ralojwa) fueron largos; loa 
oiiuio k lómotrossoM muy cortos; ei oami 
do es llano y 'bueno, y loa medios de looo-
m w ó i i e a d i a de elaaoionas, bien sabe 
S. S. qua son rápidts y perfectos. 

Sü sen iria, ea forma disurata, como 
suya, política y delicada, ha venido así 
ooinoá l'amarma cunero. 

No he tenido yo Sr. Cañada la dicha 
que envidio, de nacer en Murcia, en 
aquella tierra tan aligre, tan feraz y tan 
lozHua, y bajo aquel cielo tan azul, tan 
espléndido y tan hermoso; pero S. S. ig
nora que llevo el apellido da ua murcia
no ilustre, á gaien Muraia deberá sagu-
ramenta respeto y befieftaioa, puesto que 
Ifl gratitud da sus paisanos, para perpe
tuar su memoria, esaribió ese nombre 
en la lápida de na8 de laa OiíUea da la 
ciudad...; pues ese murciano, no era mió 
más qao abuelo. Por este respecto -soy 
murciano do sangre, por mi amor á Mur
cia, soy murciano da corazoa. 

En Murcia ha merecido el apoyo da 
personajes respatablea, el patrocinio de 
hacendados da grandísimo arraigo en la 
región, el cariño y la simpatía da mis 
amigos particulares, y la d«fliaióa y el 
entusiasmo da mis amigos políticos, qua 
pocos ó muchos, aunque ea miyor núme
ro del qua 3. S. h-i iusinuado, no ma na-
gara que todos ellos tienen fuerza y 
prestigio en el cuerpo eleotoral, y qua 
á ninguno le ha faltada arrojo y valor 
para consumar eonmigo el Baorifloio, su
cumbiendo al podar incontrastable da la 
arbilxariedad de los jjacíos, Adamís, re
presenté en el Sonado la provincia de 
Murcia, y contribuí en la modestísima 
medida de mi posición y da mis fuerzas, 
al fomento y desarrollo de loa intaresiis 
generales dal pais. Ys va, pues, S. S. oó 
mo no resulto en Múrala planta tan exóti 
ca como ae figura. 

Ciertamente, Señor Cañada, dije á 
S. S. qua aspiraba á unos funerales da 
primera; poro en esto sólo habla en mí. 
el buen deseo de no exacerbar sus amar
guras y praooupaoioneg, Loquas íqu ie 
ro, es, qua conté que se lo dija á su se-
ñ >ria aates de qué sa nombrara la Comi
sión de aotaa, en momentos en que ora 
da suponer que los pactos da laa provia-
oiaa aa respetarían en la O.imlsion; paro 
on praaanoin do e»ta Comisión, tan recta 
y juslioiera, que ha dado pruebas da ea 
imparcialidad y da au indapendanoia, yo, 
á lo qua aspiro no ea á funerales, en los 
que S. S. lleva cirios, sino ü que psr el 
p -onto sa deolaran gravas laa aatas da la 
oirounaoripcion da Murcia, y S que ea 
su da iae proponga al Congreso la nuli-
d id de las aleaciones. Reitero mi súplica. 

H E DICHO. 

} i 
Sr. Direotor del HERALDO DE MURCIA, 

El intempestivo discurs» de Silvala, 
que tiene como nadie el don de la in
oportunidad, ha excitado de tal manera 
á los repabllQanos, que ya se habla de 
actos públicos de rauriha roaananoia en 
contra dal exilustre polítieo conservador 
que oon sus exabruptos ha exacerbado 
las pasi«neK en momentos bien difíoifea, 
que raBlamíin muaho tino y prudonoia 
par parto de todos, 

Sata vea el Sr. Silvela no «atuvo tan 
afortunad» oomo en otras ocasiones, y el 
SI*. Moret traspasó los limites de la de
fensa, incurriendo en ejfageraoionaa é 
imprudencias qne no sientan bien en el 
banoo azul y que caldearon los ánimos 
más de le que ya estaban. Para arrancar 
aplausos á la nayoría, no necesita ua 
orador oomo el Sr. Moret entregarle á 
exoasos de palabra y á radísalismos que 

nunca suenan bien en el banoo del go
bierno, sobre todo cuando el ataque no 
revestía formas de excesiva violencia. 

L« daf msa qua hizo el ministro de la 
Gobernación da las autoridades fué eu 
•ümbio fl>J3: todo se ha reducido á cas
tigar ahora cuando ya había anunciado 
el 3r. Silvola el dob ta, á dos funoiona-
riossubaltornos: al delegado que asisuá 
al meating del Lioao Riua y al oapitáu da 
ardan público que mandaba las parejas 
situadas en la puerta de este local. Por 
lo visto Moret opina que mSs vale tarda 
que nunca. 

No opinan da igual modo los republi-
oaaos, qae quieren obrar pronto y «brar 
bien, y para m'iroar los limites dentro 
do ¡09 cuales han de moverse, se raunie-
rea úf>s veoes ayer tarda en el Congreso, 
sm diputados. 

En la primara sa acordó, por unaaimi-
dfid, que la minoría emprendiese segui-
di»m mta una activa y enérgica campaña 
parlamentaria contra el clericalismo. 

La segunda fué motivada por el dis
gusto qua entra los republicanos p -oda-
jo el aoto realizado por el Sr R )mero 
R ibledo y qua impidió á los Sres. Biasoo 
Ibañoz y Soriisno iatarvauir en al debate 
iniciado por el Sr. Sil vela. 

Ea esta reunióu acordó la minoría qua 
loa citados repraseatautea da Valancia 
viaitasea al ministro de la Gobernación, 
para que ea la sesión de hoy y fundándo
se en el mismo articulo del reglamento 
invocado por el Sr. Süvela, se reprodu-
jone el debate de ayer. 

En cumplimiento da este aouardi», los 
Síes Biasoo Ibañez y Soriaao eonferen 
eiarou oon al Sr. Moret, quien les suplí-
oó qua u» insistieran «n su patioióa, to-
du vaz que el Congreso sa eonstituirá el 
lunes próximo y eutoaaes podrán repro 
duair el debate. 

Los diputados republioanoa accedieron 
al ruüg f dí)l Sr. Bíorot, y esperarán á 
que so constituya la Cámara para coates 
tar da un modo cumplido al Sr. Silvala 
sobre lo que al jet j de loa ooneervadorea 
dijo ao )roa de las manifastaoionos valen 
cisnaa. 

Sa tema que al tomar parte en esta 
discusión la mayoría se evidencie una 
vez mas la diaoi-epancía da criterios que, 
acarea c ^ a ousation religiosa, existe en 
las huestes ministeriales. Y no falta 
quien orea qua este asunto dará al traste 
oon el gobierno liberal. 

Pero estí eventualidad por le probable 
no a; usta tanto al gobierno oomo la cer
teza de la dimisión del irasaibla marqués 
de la Vega de Armijo, que no ceda un 
ápias da la actitud intransigente en qua 
se ha colocado, habiendo resultado inú
tiles cuantos esfuerzos han hecho el se
ñor Sagasta y algunos otros ministros 
para disuadirle, y no han sido escaaoa, 
por cierto. 

El caso ea que al terminar ayer tarda 
el debata iniciado por el Sr. Silvela, 
abandonó inmediatamente «1 sillón pra-
Bidanoial el marqués da la Vaga de Ar
mijo, inanifeatanC» que no volvería á 
ocuparlo. 

Riitírado a s a despacho del Congreso, 
fuá visitado á loa pocos momentos por 
9'. marqués dePidal, y algo más tarde 
por al marquéj de Taverga. 

L« visita del extuiaistro oonservador 
tuvo por objeto decir ni presidente del 
O jngraao que puede eontar oon las sim
patías da la minoría oonsarvadora, la 
cual vé con disgusto la ranuaoia que del 
cargo tiene ¿«te anuuoiada. 

Comentando esta visita los rainiste 
ríales, deoian qua el marqués de Pídal 
habia id» oon la piadosa intenoíon de 
eohai' más leña al fuego. 

Entró después, oomo deaimos, el mar
qués do Tevorga, gran amigo del presí
dante del Congreso, obteniendo resulta
do negativo sus agfaarzos conciliadoras. 

Salió el ministro de Graoia y Justicia 
á poco volvió & entrar en el despacho del 
marqués de la Vaga de Armijo, acompa
ñado del Sr. Sagasta. 

Esta nuev.i o:)nferanoia, ácuya última 
parte asistió el Sr. Canalejas, rasaltó 
igualmente infructuosa. 

El marqués da la Ve^a de Armijo no 
sólo no oddia en au aetltud, sino qua, por 
el oontrario, paréala que todas estas ami
gables gestiones qua oeroa da él se ha-
oiau, exacerbaban mSs sus nervios, ex-
traordtaariannante excitados. 

Es claro, ninguno de sus amigos, se 
atrevió á reoomandaríe la tila. ¿Verdad 
lector querido, que esta dimiaión te 
preocupa lo mismo que á mi? Porque á 
mi maldito si me importa nada. 

Trépida 
El avispado gobernador de la villa if 

cort» ha sentido arder la llama de la cari • 
dad en el noble pecho, y amando al próji
mo como á si mismo, prohibe que el imi
tador de Sagasta, el marmóreo D. Tan-
credo vuelva á posesionarse del pedestal. 
Hermosa medida, aunque poco oportuna 
y que pone en claro la cacareada diver
gencia de pareceres en los nobles áiomes 
del cosmos fusionisla. El Sr. Barroso tie
ne á bien declararse contra el Sr. D. Tan-
credo, que dirán muy pronto, y el marqués 
de la Vega de Armijo, que si no Barros» 
es borroso, se pone de parte del *tancredis-
mo > parlamentario, manteniendo sobre el 
pedestal á los representantes del republica
nismo, cu'xndo el heredero de Cánovas 
{¡O temporal...) les soltaba el toro, segim 
dicen los taurófilos parlamentarios. Viva 
la gallina y viva con su pepita, se dice en 
toda tierra de garbanzos, y quien está á 
las verdes está á las maduras Si el «tan-
credismo > en la plaza es aborrecible, en el 
coso liarlamentario no lo es menos, digan 
lo que quieran los termómetros, y por ende 
resulta bastante odioso que s» anatematice 
al Tancredo voluntario y se expida bula é 
favor del Tancredo ^malgré luvi Señor 
marqués de la Vega de Armijo, si algún 
prohombre se arrisca y embiste, permita 
V. la intervención de los «peones de bro-

ga''... El pedestal no se gana, cotno otras 
cesas por la gracia de Dios y la Comtitu-
ción. Al menos asi piensan muchos. 

Casfiíio. 

28 de Jauio de 1901. 

ALBEETO SOHMIDT 
Luis Faderioo Augusto Albttrto Soh» 

midt fué uno do aqualloa prusianos he
roicos qaa en la guerra franoo-pruiriana 
derramaron su sangre poc la patria hasta 
qnadar inutili-zadoa por al pleno enami-
go; paro aunque no sa encontrara entre 
los que sfi distinguieron en aquella para 
Francia desgraciada oontienda, el hecho 
de habar sido un inooenta é inoosaienta 
mártir de nuestras luchas civiles, basta
rla para que su nombra ocupara digna
mente ©1 lugar que ocupa en el gran li
bro de la Historia. 

Hijo de un sabio inspector de Obras 
públicas de Hannover—donde ál naoió 
en 30 de Enero de 1833,—ingresó Alber
to Sohmidt en la aeadem^a militar de 
aquella población, cuando aun na habia 
cumplido los 18 años de edad, oomo oa-
deta voluntario en la brigada da Arti-
Ueria. 

Raoib'.ó su bautismo de sangre en la 
batalla de Langanaalaa, librada en 186'J, 
siendo teniente da artillería, dando ana 
idea de aa bizarro comportamiento en 
ella el hab^raa heoho aoroador á k meda
lla de primera oUsa acuñada en oonma-
moraoion de tan aoñaiada victoria de loa 
hannavarianos. 

En 1867 ingresó ea el ejército prusiano 
y al estallar la guerra del 70 fué destina
do oomo profesor á la esouela de artilla
ría de Berlín. Honros» reconocimiento á 
BU talento y saber encerraba en tan arí-
tioaa oirounatanoias su destino á tan ele» 
vado centro da instruooion; pero para-
oiándole á él mucho mas honroso tomar 
parta en la luaha que sus oompatrlotas 
soatanian can loa fraucaaaa, pidió que sa 
le destinara al ejército do operaciones, 
logrando ae le diera el mando de una 
sección de artillería de plaza del Hesse-
Darmstadt. 

Albarto Sohmidt no asistió á ningnna 
batalla de la guerra franco prasiana; 

Saro en cambio tomó parte en los sitios 
a Saiaaons, La Fére, Amlaus, AbbaviUe, 

Peroné y otroa, resultando de este último 
gravemante herido en na costada y en 
el brazo izquierdo y coa pérdida dal ojo 
derecho y dos dedos de uaa mano, qua á 
la postre quedó inútil. 

Tan resomiudabie fué sn comporta
miento en cuantos aitios concurrió, qu» 
por Guillermo I le fueron otorgada» u « 
oruoea de Hiarro de 1.' clase y da Mek-
lambargy elaaíjanao á oapitan, empleo 
qua disfrutaba cuando sa le concedió la 
lioaaoia absoluta por inválido. 

Ea^jrlin,dedicado^ Q^Udiod Utev». 


